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OTRAS DISPOSICIONES
LEHENDAKARITZA

3805
RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2013, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 

por la que se regula la concesión de subvenciones, en el ejercicio 2013, a municipios, cuadri-
llas y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Euskadi destinadas a proporcionar la 
asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos y/o elaboración y evaluación de 
planes para la igualdad de mujeres y hombres (durante los años 2013 y 2014).

El fin esencial de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 de la Ley 2/1988, de 5 de febrero, sobre creación de Emakunde-Instituto Vasco de la 
Mujer, es la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en todos los ámbi-
tos de la vida política, económica y social del País Vasco, fijándose como objetivos del mismo, la 
promoción de las condiciones que faciliten la igualdad entre los sexos y la remoción de los obs-
táculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho, y la eliminación de todas las formas de 
discriminación hacia las mujeres en Euskadi.

La consecución de dichos objetivos requiere de la participación de toda la Administración Vasca, 
con especial relevancia de la Local, como instancia más cercana a las necesidades, intereses e 
inquietudes de la ciudadanía. La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres, en su artículo 7, determina las competencias de la Administración Local, entre las que 
enumera en el apartado 1.c) la «programación en el ámbito local en el marco de la planificación 
general del Gobierno y la programación de las respectivas diputaciones forales». Por su parte, el 
artículo 15.3 señala que los ayuntamientos deben aprobar planes o programas para la igualdad, 
de acuerdo con las líneas de intervención y directrices establecidas en la planificación general del 
Gobierno Vasco.

En este sentido, y a fin de favorecer la ejecución del Plan vigente para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres en la CAPV correspondiente a cada legislatura en el ámbito local, Emakunde-Instituto 
Vasco de la Mujer, en ejercicio de la función de impulso que le corresponde, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.e) de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres, y en el artículo 2 de la Ley 2/1988, de 5 de febrero, sobre creación de Emakunde-
Instituto Vasco de la Mujer, viene promoviendo y apoyando el desarrollo de dicho Plan a través 
de la puesta en marcha de planes para la igualdad. Además, la Ley 4/2005, de 18 de febrero, en 
su artículo 5.k) establece como función de la Administración de la Comunidad Autónoma, en este 
caso de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, la «asistencia técnica especializada en materia de 
igualdad de mujeres y hombres a las entidades locales, al resto de poderes públicos vascos y a 
la iniciativa privada».

Por lo expuesto, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer ve la necesidad de coadyuvar, a través 
de la concesión de subvenciones destinadas a proporcionar la asistencia técnica necesaria a 
municipios, agrupaciones municipales, cuadrillas y mancomunidades, para la realización de diag-
nósticos y la elaboración y evaluación de planes para la igualdad de mujeres y hombres. A tal fin 
se procede a regular la siguiente convocatoria de subvenciones bajo los criterios de publicidad, 
concurrencia y objetividad.

La novedad más importante introducida en esta convocatoria es la ampliación del ámbito tem-
poral concedido para la realización del proyecto, que se estima será de más o menos un año. Esta 
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decisión lleva aparejado que se deban destinar los recursos correspondientes a los años 2013 y 
2014, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la 
CAE.

En la presente Resolución se considera oportuno fomentar con mayor intensidad la elaboración 
de diagnósticos y/o planes en los municipios, agrupaciones municipales, cuadrillas y mancomu-
nidades que inician su andadura en el desarrollo de políticas públicas dirigidas a la igualdad de 
mujeres y hombres y aún no tienen aprobado un plan por el Pleno municipal, motivo por el que 
se les primará a la hora de adjudicar las ayudas económicas con el fin de favorecer un mayor 
equilibrio territorial. Esto será así siempre y cuando estas entidades locales muestren un compro-
miso de garantizar la continuidad de las políticas de igualdad iniciadas. Asimismo, se primará la 
realización de proyectos de forma asociada a través de mancomunidades, cuadrillas y agrupacio-
nes municipales, debido al mayor alcance y repercusión de las políticas públicas en su entorno. 
Igualmente, se primará la contratación directa y/o la ampliación del contrato de personal técnico 
en igualdad.

Este año se mantiene la posibilidad de realizar la tramitación de manera electrónica, la cual está 
regulada en el Decreto 232/2007, de 18 de diciembre, que regula la utilización de medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos administrativos, en el Decreto 72/2008, 
de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración 
General de la Comunidad Autonómica de Euskadi y sus Organismos Autónomos y en la Resolu-
ción de 9 de febrero de 2006, de la Directora de Informática y Telecomunicaciones, que aprueba 
la Plataforma tecnológica para la E-Administración-Platea-.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Resolución la regulación y convocatoria de las subvenciones a conce-
der en 2013 por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer a municipios, cuadrillas y mancomunidades 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como a las agrupaciones señaladas en el artículo 4.3, 
destinadas a proporcionar la asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos de la 
situación de mujeres y hombres en el ámbito local y/o la elaboración y evaluación de planes para 
la igualdad, en cumplimiento del artículo 15.3 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres y en desarrollo del Plan vigente para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
en la CAPV, de una duración de un año, que se desarrollarán durante los ejercicios 2013 y 2014, 
en los términos señalados en los artículos siguientes y dentro de los límites que determinan los 
créditos consignados en el Capítulo IV de su Presupuesto.
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Artículo 2.– Recursos económicos.

Los recursos económicos destinados a la finalidad del artículo anterior procederán de los corres-
pondientes créditos presupuestarios establecidos al efecto en los Presupuestos del Instituto y se 
cifran inicialmente en seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos (638.400) euros, de acuerdo con 
el siguiente desglose:

Año Importe 

2013 255.360 € 
2014 383.040 € 

El expresado importe podrá ser aumentado teniendo en cuenta la cuantía total de las ayudas 
solicitadas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la 
ejecución de otros programas de ayudas de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer y con carácter 
previo a la resolución de las mismas. De producirse dicha circunstancia se dará publicidad de ello 
mediante resolución de la Directora del Instituto.

Artículo 3.– Procedimiento de concesión de las ayudas.

1.– La presente convocatoria se resolverá por el procedimiento de concurso. A tal efecto, la 
concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas 
en tiempo y forma, a fin de establecer una relación entre las mismas atendiendo a los criterios 
de adjudicación fijados en el artículo 10.1, concediendo sólo aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración hasta el agotamiento del crédito presupuestario consignado a tal efecto en el artículo 
anterior.

2.– Únicamente podrán acceder a las ayudas aquellos proyectos que alcancen la puntuación 
mínima establecida en el artículo 10.2 y siempre respetando el límite máximo, establecido en el 
artículo 11, de 15.000 euros si es un proyecto presentado por un único municipio o de 30.000 
euros si es un proyecto presentado por una cuadrilla, mancomunidad o agrupación de municipios 
que presenten un programa conjunto.

Artículo 4.– Entidades beneficiarias.

1.– Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente Resolución, aquellos munici-
pios, cuadrillas, mancomunidades y agrupaciones de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi que deseen realizar diagnósticos y/o elaborar y evaluar planes para la igualdad de muje-
res y hombres en desarrollo del Plan vigente para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la CAPV 
y destinen el importe de la subvención a abonar los gastos ocasionados por la prestación de la 
asistencia técnica necesaria.

2.– No podrán tener la consideración de beneficiarias las personas jurídicas de derecho público 
o privado, dependientes, participadas o vinculadas en las entidades incluidas en el apartado pri-
mero.

3.– En el supuesto de que una cuadrilla, mancomunidad o agrupación de dos o más municipios 
solicite la subvención para la realización de un programa conjunto, la solicitud deberá contar con 
la autorización expresa de todos los municipios a los que vaya dirigido el proyecto, no pudiendo 
cada municipio solicitar por su cuenta ayuda para un proyecto similar al solicitado por la agrupa-
ción, cuadrilla o mancomunidad.
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Asimismo, los proyectos que se vayan a realizar de forma conjunta por varios municipios no 
podrán presentarse fraccionadamente por cada uno o varios de los citados municipios.

Además, en el caso de las agrupaciones de municipios, se deberá designar en la solicitud a uno 
de los municipios con el que se entenderán válidamente realizadas las actuaciones de gestión y 
pago del programa subvencional.

4.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones quedarán condicionados a la ter-
minación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el 
marco de las ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración 
General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus organismos autónomos, se halle toda-
vía en tramitación.

Artículo 5.– Actividades subvencionables.

1.– En consonancia con los fines del Instituto, las ayudas deberán ir dirigidas a subvencionar 
los gastos derivados de la asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos de la 
situación de mujeres y hombres en el ámbito local y/o la elaboración y evaluación de planes para 
la igualdad en desarrollo del Plan vigente para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la CAPV.

Esta actividad engloba tanto la realización de diagnósticos y planes generales (que afecten a 
la mayor parte de la actuación municipal) como la realización de diagnósticos y planes sectoriales 
y/o estratégicos, incluidos los protocolos de atención a mujeres víctimas de violencia, así como la 
realización de sus correspondientes evaluaciones.

No es objeto de esta convocatoria subvencionar la ejecución de las acciones previstas en los 
planes ni la de proporcionar la asistencia técnica necesaria a tal fin.

2.– Las ayudas podrán sufragar los gastos ocasionados por la prestación de la asistencia téc-
nica que se necesite para la elaboración del diagnóstico o la elaboración y evaluación del plan 
para la igualdad. En concreto, se admitirán los siguientes tipos de gastos:

– Gastos de personal derivados de la ampliación del contrato de la técnica o técnico de igual-
dad del municipio, agrupación municipal, cuadrilla o mancomunidad o de la contratación directa 
de personal técnico en igualdad, con carácter temporal, para la realización de forma exclusiva del 
proyecto de trabajo.

– Gastos de asistencia técnica mediante la contratación de personas y empresas consultoras.

– Gastos derivados de medidas complementarias para eliminar las trabas que impiden la 
participación en el proceso de trabajo de las personas con especiales dificultades o que sufren 
discriminación múltiple.

3.– En todo caso se deberá acreditar que las personas asignadas al desarrollo del proyecto por 
parte de las empresas consultoras y/o el personal técnico contratado o a contratar cuenta con una 
formación en materia de igualdad de mujeres y hombres que incluya, al menos, un curso de 150 
horas impartido o certificado por una administración pública o universidad y/o experiencia profe-
sional de dos años, como mínimo, en materia de igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 6.– Presentación de solicitudes y tramitación electrónica.

1.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.
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2.– Las solicitudes podrán presentarse de forma presencial según el modelo del anexo I, debi-
damente cumplimentado en todos sus términos, en la sede de Emakunde-Instituto Vasco de la 
Mujer, c/ Manuel Iradier, 36 (01005) Vitoria-Gasteiz, o ante los órganos previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. El modelo de solicitud estará disponible en la siguiente 
sede electrónica de euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2013/ayuntamientos/

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos antes de su certificación. De 
no ser así, se considerará presentada en la fecha de entrada en la correspondiente oficina pública.

3.– Igualmente, las entidades interesadas podrán solicitar, consultar y realizar todos los trámites 
de este procedimiento utilizando medios electrónicos. Así, las solicitudes podrán presentarse por 
medios electrónicos en la siguiente sede electrónica de euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_
subvencion/-/2013/ayuntamientos/

Los trámites posteriores a la solicitud por canal electrónico se realizarán a través de: http://www.
euskadi.net/misgestiones

4.– El empleo del canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de 
documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo 
modificarse en cualquier momento.

5.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se 
acompañe, en euskera o castellano, a su elección. Así mismo, a lo largo del procedimiento, se 
utilizará el idioma elegido por la entidad, tal y como se establece en los artículos 5.2.a) y 6.1 de la 
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normalización del Uso del Euskera, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 14.f).

Artículo 7.– Solicitudes y documentación a presentar.

1.– Las entidades que deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar la 
siguiente documentación:

1.1.– Modelo de solicitud según anexo I con inclusión de las declaraciones responsables que 
acrediten:

– Si la entidad solicitante está percibiendo y/o ha solicitado alguna ayuda que haya sido 
concedida o esté pendiente de resolución con este mismo objeto y finalidad a cualquier otra admi-
nistración pública o entidad privada.

– Que la entidad solicitante no se encuentra sancionada penal ni administrativamente con la 
pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en 
prohibición legal alguna que las inhabilite para ello.

– Que la entidad solicitante no se encuentra cumpliendo sanción administrativa o penal por 
incurrir en discriminación por razón de sexo ni está sancionada con esta prohibición en virtud de 
la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

– Si la entidad solicitante se encuentra incursa en procedimientos de reintegro o sancionadores 
en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración 
General de Euskadi y sus Organismos Autónomos.
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– Que la entidad solicitante manifiesta que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y 
documentación que le acompaña y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para ser beneficiaria de estas ayudas.

1.2.– Datos de la entidad solicitante según anexo II.

1.3.– Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal. No será necesario presentar dicho docu-
mento cuando la solicitud sea tramitada por medios electrónicos o cuando la entidad solicitante 
consienta a la administración la comprobación, constancia o verificación en la administración com-
petente por medios electrónicos o, en su caso, por los medios que estén disponibles.

1.4.– Fotocopia de los estatutos de la cuadrilla o mancomunidad, debiendo constar el tipo de 
actividad y la naturaleza jurídica de dicha agrupación mancomunada.

1.5.– Impreso «Alta de Datos/Tercera Parte Interesada». No será necesario presentar dicho 
impreso cuando la entidad ya conste dada de alta en el Registro de Terceros del Gobierno Vasco. 
Será necesario presentar dicho impreso si se presenta alguna modificación (número de cuenta 
diferente o cambio de representación en mancomunidad, cuadrilla, o agrupación municipal).

1.6.– Fotocopia de la formación y/o certificado acreditativo de la experiencia en materia de 
igualdad de mujeres y hombres requerida en el artículo 5.3.

1.7.– Descripción del proyecto en el que figure el proceso de trabajo el cual deberá finalizarse 
antes del 30 de septiembre de 2014 según anexo III.

1.8.– En caso de solicitar subvención para la prestación de la asistencia técnica necesaria para 
un municipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal que no tengan un plan aprobado 
por el Pleno municipal u órgano plenario correspondiente, compromiso del órgano competente de 
que las políticas iniciadas van a tener continuidad. anexo IV - Compromiso de continuidad de las 
políticas iniciadas en materia de igualdad.

1.9.– En caso de ampliación de contrato de la técnica o técnico de igualdad del municipio, agru-
pación municipal, cuadrilla o mancomunidad o de la contratación directa de personal técnico en 
igualdad, certificación acreditativa por parte de la autoridad competente. anexo V - Compromiso 
de contratación directa o ampliación de contrato.

1.10.– En caso de que el proyecto lo realice una cuadrilla, mancomunidad o agrupación muni-
cipal, se deberá aportar documento en el que conste la aceptación expresa de cada municipio, en 
los términos establecidos en el artículo 4 apartado tercero anexo VI - Compromiso para la elabo-
ración de manera conjunta el proyecto.

1.11.– Cualquier otra documentación que posibilite la acreditación de los criterios de adjudica-
ción.

2.– Asimismo, se podrá aportar la documentación que se señala a continuación, la cual será 
valorada como mérito –artículo 10.1.B)–:

2.1.– Certificación de la existencia de plazas de Agente de Igualdad de Oportunidades o de la 
asignación de las funciones de impulso de las políticas de igualdad a personal contratado con for-
mación específica en materia de igualdad de mujeres y hombres, en cada uno de los municipios, 
cuadrillas, mancomunidades o agrupación de municipios. Anexo VII - Acreditación de méritos.

2.2.– Certificación acreditativa del porcentaje de presupuesto local destinado a la igualdad de 
mujeres y hombres de cada municipio para el año 2013. Anexo VII - Acreditación de méritos.
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2.3.– Copia del Reglamento o, en su defecto, de otra documentación acreditativa del Consejo 
Local de la Mujer o del órgano de participación del municipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupa-
ción municipal. Anexo VII - Acreditación de méritos.

3.– No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en poder 
de Emakunde, siempre que se haga constar en la solicitud la fecha y órgano o dependencia en 
que se presentaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

4.– La Administración, en cualquier momento, podrá solicitar la entrega de la documentación 
original con el fin de comprobar su autenticidad.

Artículo 8.– Subsanación de defectos en la solicitud presentada.

Si las solicitudes de subvención no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran 
acompañadas de la documentación señalada en el artículo 7.1, el Instituto requerirá la presenta-
ción de la documentación omitida o la subsanación del defecto observado, concediendo, a estos 
efectos, un plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.– Comisión de selección.

Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de 
selección compuesta por:

Presidenta: Secretaria General.

Vocales:

– Responsable de Administración y Servicios.

– Responsable de Planificación e Investigación en materia de género.

– Responsable del Área de Asesoría Jurídica.

Secretaria: actuará como tal la Responsable del Área de Asesoría Jurídica.

Artículo 10.– Criterios de adjudicación de las subvenciones.

1.– Como criterios para la adjudicación de las subvenciones, la Comisión de selección tendrá 
en cuenta, atendiendo a la puntuación asignada a cada uno de ellos, los siguientes:

A) Calidad de la propuesta. Hasta 65 puntos.

– Ajuste al Plan para la igualdad vigente en la CAPV en cuanto a su contextualización y estruc-
tura. Hasta 10 puntos.

– Adecuación a la realidad municipal, en cuanto a la contextualización de la propuesta en rela-
ción a las características sociales del municipio y la ubicación en el desarrollo de las políticas y 
estructuras de igualdad. Hasta 15 puntos.

– La claridad en la exposición del proyecto (proceso de trabajo, objetivos y metodología plan-
teados, aspectos innovadores, sistema de indicadores para la evaluación del proceso, etc.) y 
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viabilidad del proyecto en función de las características del proceso de trabajo a desarrollar, el 
presupuesto y calendario planteados para tal fin. Hasta 40 puntos.

B) Grado de institucionalización del enfoque de género (personal y volumen presupuestario 
destinado específicamente a políticas de igualdad, la existencia de órganos estables de participa-
ción de mujeres). Hasta 15 puntos.

C) Participación de las mujeres en el proceso de trabajo, considerando, en su caso, las necesi-
dades específicas de aquellas que sufren discriminación múltiple. Hasta 15 puntos.

D) Contratación directa de personal técnico en igualdad o ampliación del contrato de la técnica 
o técnico de igualdad del municipio, cuadrilla o mancomunidad. Hasta 10 puntos.

E) Realización del proyecto de forma asociada a través de mancomunidades, cuadrillas y/o 
agrupación de municipios. Hasta 5 puntos.

F) Los municipios, cuadrillas, o mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Euskadi que, 
por primera vez, vayan a elaborar un diagnóstico y/o un plan para la igualdad de mujeres y hom-
bres contarán con 15 puntos, siempre y cuando se comprometan a dar continuidad a las políticas 
iniciadas. No se puntuarán los planes sectoriales ni los planes de carácter únicamente interno.

2.– Para ser subvencionados los proyectos deberán obtener, al menos, un mínimo de 50 pun-
tos.

Artículo 11.– Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de la subvención no podrá superar el 75% del presupuesto presentado por el muni-
cipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal para las actividades para las que solicitan 
la subvención, ni exceder por proyecto de 15.000 euros, si es presentado por un municipio, o de 
30.000 euros si es un proyecto presentado por una cuadrilla, mancomunidad o agrupación muni-
cipal.

Artículo 12.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son compatibles con aquellas otras 
que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquiera otra institución pública o pri-
vada, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación.

Caso de producirse ésta se reducirá el importe de la subvención hasta el límite máximo que 
corresponda.

Artículo 13.– Resolución.

1.– Las solicitudes serán evaluadas sobre la base de los criterios de adjudicación por la Comi-
sión de selección, que elevará su propuesta a la Directora del Instituto. Ésta dictará resolución 
expresa y motivada que, poniendo fin al proceso concursal iniciado, recogerá las subvenciones 
para la prestación de asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos y/o elabo-
ración y evaluación de planes para la igualdad de mujeres y hombres concedidas y denegadas. 
La resolución adoptada será notificada individualmente a los municipios, cuadrillas, mancomuni-
dades o agrupaciones municipales solicitantes. Asimismo, a efectos de general conocimiento, la 
relación de las subvenciones concedidas será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
País Vasco. Si transcurrido este plazo no hubiera sido notificada a la entidad interesada resolu-
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ción alguna, podrá entenderse desestimada la petición de subvención, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– La resolución, además de la relación de las entidades beneficiarias respecto de las que se 
identificarán los proyectos subvencionados y los respectivos importes asignados, podrá recoger 
una relación ordenada de otras entidades solicitantes suplentes para el caso de que se produzca 
alguna renuncia por parte de las beneficiarias.

Respecto de tales entidades, relacionados por el orden de suplencia, se identificarán los pro-
yectos y se expresará el importe máximo que en caso de renuncia podría alcanzar la ayuda, que 
nunca sería superior a la asignada a la beneficiaria renunciante.

Artículo 14.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias en virtud de la presente Resolución deberán cumplir, en todo caso, 
las siguientes obligaciones:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha 
de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención las entidades 
beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que ésta queda 
aceptada.

b) Presentar con anterioridad al primer pago de justificación de la contratación de la asistencia 
técnica que vaya a llevar a cabo las actividades subvencionadas (ampliación del contrato o con-
trato del personal técnico, contrato con persona o empresa consultora, etc.).

c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida, salvo que 
resulte de aplicación lo establecido en el artículo 16, y admitir, en todo momento, la verificación 
por parte del Instituto de las actividades subvencionadas a desarrollar.

d) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la infor-
mación que les sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones 
recibidas con cargo a esta convocatoria.

e) Comunicar, por escrito, cualquier variación o modificación que pretendan efectuar en las acti-
vidades subvencionadas, requiriéndose la expresa aprobación de la Dirección del Instituto para 
su realización. Asimismo se pondrá en conocimiento de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer 
cualquier otra ayuda o subvención.

f) Hacer constar, en cuanta publicidad se efectúe de las actividades subvencionadas, la cola-
boración de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer mediante la reproducción de la marca de 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer que se colocará en el soporte publicitario a difundir, de 
forma que permita la impresión o visualización de dicha marca, según se describe en el Decreto 
318/1999, de 31 de agosto, por el que se regula el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno 
Vasco (BOPV n.º 205, de 26-10-1999). La marca podrá ser solicitada en la sede de Emakunde-
Instituto Vasco de la Mujer. En todo caso, deberá figurar el logotipo de Emakunde-Instituto Vasco 
de la Mujer en el documento resultante del proyecto subvencionado.

g) Hacer uso de las dos lenguas oficiales, castellano y euskera, en la edición y/o publicación 
de materiales y en las actividades de divulgación que se deriven de la realización del proyecto 
subvencionado.

h) Hacer un uso no sexista del lenguaje y utilizar imágenes con una presencia equilibrada y no 
estereotipada de mujeres y hombres en todas las acciones de comunicación y/o difusión referidas 
al diagnóstico y/o plan.
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Artículo 15.– Justificación y Pago de la subvención.

1.– El pago de la subvención será fraccionado, abonándose el cuarenta por ciento de la misma 
transcurrido el plazo indicado en el artículo 14.a) sin haber mediado renuncia y tras aportar la 
documentación señalada en el artículo 14.b), y el resto, el sesenta por ciento, una vez realiza-
das las actividades y justificados todos los gastos correspondientes a la subvención otorgada, 
mediante la presentación hasta el 31 de octubre de 2014 inclusive de la documentación siguiente:

– Facturas originales, nóminas originales o documentos originales justificativos del salario, 
acreditativas del gasto realizado con relación a las actividades subvencionadas, o certificacio-
nes originales acreditativas del gasto realizado con relación a las actividades subvencionadas 
expedidas por el secretario o secretaria del municipio o la persona responsable del servicio de 
intervención del municipio, o fotocopias compulsadas por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 
en cuyo caso Emakunde sellará las facturas originales, devolviendo las mismas a la entidad inte-
resada, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. La fecha del 
gasto de las facturas o documentos al efecto, no podrá exceder del 30 de septiembre de 2014. 
Asimismo, se deberá presentar la documentación complementaria que relacione el documento 
justificativo (factura, nómina...) con la actividad subvencionada de que se trate. En el caso de que 
la justificación sea tramitada por medios electrónicos se aceptará el envío de la documentación 
original escaneada.

– Memoria justificativa del proyecto de trabajo realizado. En dicha memoria se describirán, nece-
sariamente, los objetivos conseguidos, la metodología empleada (proceso de trabajo realizado, 
mecanismos de participación ciudadana y medidas complementarias, cronograma, indicadores y 
aspectos innovadores) y el desglose de gastos realizados e ingresos obtenidos con especificación 
de la aportación municipal anexo VIII-Memoria justificativa.

– Copia del diagnóstico, plan y/o evaluación en euskera y castellano. En caso de que el diag-
nóstico, plan y/o evaluación se realicen únicamente en un idioma será obligatoria la elaboración y 
presentación de materiales de divulgación de los mismos en los dos idiomas oficiales.

2.– En los casos en los que el coste total definitivo del proyecto sufra una minoración respecto 
de aquél que se tomó en consideración para calcular la subvención, o cuando la cantidad justifi-
cada mediante documentos acreditativos del gasto (facturas, recibos, etc.) fuese inferior a la de la 
ayuda concedida, se efectuará la correspondiente y proporcional disminución en el montante de 
la subvención.

3.– La Administración, en cualquier momento, podrá solicitar la entrega de la documentación 
original con el fin de comprobar su autenticidad.

Artículo 16.– Alteración de las condiciones de la subvención.

1.– Se deberá poner en conocimiento de la Dirección del Instituto toda alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Las alteraciones que se produzcan, 
siempre que se entienda cumplido el objeto de la subvención, así como, en su caso, la obtención 
concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o pri-
vada, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones.

2.– Recibida la documentación señalada en el artículo anterior o, en su caso, la contemplada 
en el apartado anterior del presente artículo, previo el análisis y evaluación de la misma, la Direc-
tora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer procederá mediante resolución, que pondrá fin a la 
vía administrativa, a efectuar, según los casos, la modificación y/o la liquidación de la subvención 
concedida en la que se reajustarán, si procede, los importes de la misma.

Artículo 17.– Incumplimientos.

La constatación de la existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condiciones 
que motivaron la concesión de la subvención dará lugar, de conformidad y en los términos esta-
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blecidos en el Decreto legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y el Decreto 698/1991, de 17 de 
diciembre, a la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades perci-
bidas más los intereses legales que procedan, sin perjuicio de las demás acciones que procedan.

Artículo 18.– Procedimiento de reintegro.

El procedimiento para la revocación y, en su caso, la devolución de la subvención concedida, 
en el supuesto de incumplimiento de las condiciones y/u obligaciones establecidas, se ajustará a 
lo siguiente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre:

a) La Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer comunicará a la Entidad interesada la 
iniciación del procedimiento y las causas que lo fundamentan, concediendo un plazo de 15 días 
hábiles para que formule las alegaciones que estime oportunas.

b) Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se hubieran realizado, se pondrá 
fin al procedimiento por resolución de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. Dicha 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del derecho a la 
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del 
País Vasco las cantidades ya percibidas más los intereses legales que resultaran de aplicación, 
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde su notificación. Este plazo se considerará como 
período voluntario.

c) La falta de reintegro en el período voluntario será puesta en conocimiento del Órgano com-
petente del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, a fin de que se proceda 
por la vía de apremio, según lo dispuesto en la normativa legal aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán las entidades o personas 
interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Directora de Emakunde-Instituto 
Vasco de la Mujer en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de julio de 2013.

La Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer,
MIREN IZASKUN LANDAIDA LARIZGOITIA.



Representante

-Número *

Nombre / Nombre de la entidad *

Documento de identificación *

Primer apellido Segundo apellido

Teléfono

Hombre

Mujer

Sexo 

Teléfono

-Número *

Titular

Nombre de la entidad *

Documento de identificación *

Territorio / Provincia donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante *

Solicitud 
  

MUNICIPIOS, CUADRILLAS, MANCOMUNIDADES Y AGRUPACIONES 
MUNICIPALES

Datos personales

RepresentanteTitular

Postal

Electrónico

Municipio *CP *

LetraPisoNºDirección *

País *

Provincia *

(*) campos obligatorios

Solicitante *

Canal de notificación y comunicación *

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos *

Euskera Castellano

ESPAÑA

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 166

lunes 2 de septiembre de 2013

2013/3805 (12/26)



No está incursa en ninguna prohibición legal que la inhabilite para obtener subvenciones o ayudas públicas, 
con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo1.

No ha recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que le imposibilite obtener subvenciones o ayudas 
públicas.

Declaraciones responsables

No está recibiendo ninguna ayuda o subvención con este mismo objeto y finalidad concedida por administraciones 
públicas o entidades privadas.

Ha solicitado una ayuda o subvención a alguna administración pública o entidad privada y le ha sido concedida 
(debe detallar los datos de este punto en el Anexo "Datos de la entidad solicitante - Documentación").

Ha solicitado una ayuda o subvención a alguna administración pública o entidad privada y está pendiente de 
resolución (debe detallar los datos de este punto en el Anexo "Datos de la entidad solicitante - Documentación").

Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de esas ayudas.

Los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son verdaderos.

Declaraciones de compatibilidad

Otras declaraciones

Declaro que la entidad solicitante:

Declaro que:

1 En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

  
2 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, el órgano que gestiona la convocatoria puede verificar sin 
necesidad de consentimiento que la entidad solicitante está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y a la Seguridad Social.

Datos para recibir avisos

Puede utilizar un sistema de avisos gratuitos por correo electrónico o SMS que le avisa cada vez que se le envía una 
notificación o comunicación. 
  
Si desea indicar más de un correo electrónico o número de teléfono móvil, sepárelos mediante punto y coma [;].

Correo electrónico:

SMS:

La entidad solicitante:

Está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y a la Seguridad Social, según lo establecido en la 
normativa vigente2.
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Documentos aportados anteriormente

Doy mi consentimiento a que consulten los siguientes documentos:

Nombre del documento Fecha de entrega Órgano en el que se entregó

(Firma de la persona representante) 

, a
(Lugar) (Fecha)
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Información para rellenar la solicitud

Solicitante

Las entidades actúan siempre con representante, por lo que:

Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y comunicaciones. 
  
Postal: se envían a la dirección postal que señale en el apartado Postal. 
  
Electrónico: se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mis gestiones.  
Para acceder, es necesario que usted disponga de un certificado electrónico admitido. 
  
Nota: cuando transcurran 10 días sin que usted haya accedido a una notificación, ésta será rechazada, el trámite se dará por realizado y el 
procedimiento seguirá adelante.

Canal de notificación y comunicación

En el apartado Solicitante marque la opción Representante.

En el apartado Datos personales, rellene el apartado Titular con los datos de la entidad y el apartado 
Representante con los datos de la persona representante.

Firme la solicitud como representante.
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ANEXO II  
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE - DOCUMENTACIÓN

Municipio Cuadrilla Mancomunidad Agrupación municipal

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

Información a cumplimentar por la entidad interesada

Nombre de Municipio / Cuadrilla / Mancomunidad / Agrupación municipal: *

En el caso de Cuadrilla / Mancomunidad / Agrupación municipal, añadir los municipios integrantes de la entidad: *

Otras fuentes de financiación

¿Dispone de otras fuentes de financiación? Sí No

¿Cuáles? Importe concedido Importe solicitado

Total

¿Ha solicitado otras ayudas? Sí No

¿A qué organismos? Importe solicitado

Total
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Relación de documentos que se presentan

Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

Fecha de entrega Convocatoria

Fotocopia de los estatutos de la cuadrilla o mancomunidad.

Fecha de entrega Convocatoria

«Alta de Datos/Tercera Parte Interesada». Anexo II.

Fecha de entrega Convocatoria

Fotocopia de la formación y/o certificado acreditativo de la experiencia en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

Fecha de entrega Convocatoria

Firma del/a representante de la entidad interesada

Si alguno de los documentos se ha entregado con anterioridad y el/la solicitante/representante declara que no ha sufrido 
modificación alguna desde entonces, puede indicar la fecha de entrega del documento y el nombre de la convocatoria.

Relación de documentos
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ANEXO III  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

Denominación del proyecto: *

General Sectorial y/o estratégico

Es el primer diagnóstico y/o plan para la igualdad de  mujeres y hombres que se elabora en el municipio, agrupación 
municipal, cuadrilla o mancomunidad.

Realización del diagnóstico

Elaboración del plan para la igualdad de mujeres y hombres

Realización de la evaluación

El diagnóstico, plan y/o evaluación es de ámbito:

Elaboración de protocolo de atención a mujeres victimas de violencia

Nombre de la/s persona/s o de la empresa que se va a encargar de la asistencia técnica necesaria para la realización del 
diagnóstico y/o de la elaboración o evaluación del plan para la igualdad de mujeres y hombres, y capacitación que se 
acredita en materia de igualdad: *

* Al objeto de facilitar y orientar la elaboración de los diagnósticos y planes se recomienda consultar la "Guía para el diseño, 
gestión y evaluación de los planes locales para la igualdad" (Eudel y Emakunde 2008).
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Justificación sobre la necesidad de realizar el proyecto: *

Objetivos del proyecto: *

Ajuste del proyecto al Plan para la igualdad vigente en la CAPV en cuanto a su contextualización y estructura: *

Adecuación del proyecto a la realidad municipal (contextualización de las características sociales del municipio y su 
ubicación en el desarrollo de las políticas y estructuras de igualdad): *

Descripción del proceso de trabajo y metodología a desarrollar: *

Mecanismos y momentos de participación ciudadana con detalle de las medidas complementarias a desarrollar para 
posibilitar la participación de mujeres, y especialmente de aquellas que sufren discriminación múltiple (medidas para 
favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la accesibilidad, …): *

Cronograma: *
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Indicadores: *

Aspectos innovadores: *

PRESUPUESTO

Gastos subvencionables Cantidad 
económica (€)

De personal:  
(Especificar si se trata de nueva contratación o ampliación de contrato, duración y % jornada):

De contratación de persona o entidad que preste servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres 
(especificar nombre de la persona o empresa a contratar):

De medidas complementarias para la participación de mujeres que sufren múltiple discriminación 
(especificar):

Total gastos (IVA incluido)

Ingresos Cantidad 
económica (€)

Aportación total del municipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal:

Aportaciones o subvenciones de otras entidades:

Cantidad que se solicita a Emakunde (1)

Total ingresos (IVA incluido)

(1) Se recuerda que la cuantía de la subvención no podrá superar el 75% del presupuesto presentado, ni exceder, por proyecto 
de 15.000 euros si es presentado por un municipio, o de 30.000 euros si es un proyecto presentado por una cuadrilla, 
mancomunidad o agrupación municipal.

Firma del/a representante de la entidad interesada
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ANEXO IV - COMPROMISO DE CONTINUIDAD DE LAS POLÍTICAS  
INICIADAS EN MATERIA DE IGUALDAD

COMPROMISO DE CONTINUIDAD DE LAS POLÍTICAS INICIADAS EN MATERIA DE IGUALDAD

 (nombre y apellidos), en representación de

 (nombre del municipio, mancomunidad, cuadrilla o agrupación

municipal) se compromete a dar continuidad a las políticas que en materia de igualdad de mujeres y hombres se inician con

la elaboración del proyecto

Firma y sello:

, aEn

Este documento deberá ser firmado por: 
- Municipios: por el municipio solicitante 
- Cuadrillas y mancomunidades: por quien represente a la cuadrilla o mancomunidad 
- Agrupación de municipios: por cada uno de los municipios integrantes de la agrupación
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ANEXO V - COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DIRECTA O  AMPLIACIÓN DE 
CONTRATO

Firma y sello:

, aEn

 (nombre y apellidos), en representación de

 nombre del municipio, agrupación municipal, cuadrilla o

mancomunidad) para la elaboración de

(denominación del proyecto), se compromete a

Contratar directamente a personal técnico en igualdad

(concretar jornada y duración prevista)

Ampliar el contrato de la técnica o técnico de igualdad

(concretar ampliación de jornada y duración prevista)

Este documento deberá ser firmado por: 
- Municipios: por el municipio solicitante 
- Mancomunidades y cuadrillas: por quien represente a la mancomunidad o cuadrilla 
- Agrupación de municipios: por el municipio gestor

Compromiso de contratación directa o ampliación de contrato
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ANEXO VI - COMPROMISO PARA ELABORAR DE MANERA CONJUNTA EL 
PROYECTO

 (nombre y apellidos), en representación del municipio

 que forma parte de la

(nombre de la mancomunidad, cuadrilla o agrupación municipal),

Firma y sello:

, aEn

Que el municipio que representa se compromete expresamente a elaborar de manera conjunta el

 (denominación del proyecto).

Este documento deberá ser firmado por: 
- Municipios: por el municipio solicitante 
- Cuadrillas y mancomunidades: por cada uno de los municipios integrantes de la cuadrilla o mancomunidad 
- Agrupación de municipios: por cada uno de los municipios integrantes de la agrupación

CERTIFICA:
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ANEXO VII - ACREDITACIÓN DE MÉRITOS

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO, CUADRILLA O MANCOMUNIDAD

Nombre y apellidos del/a representante:

Nombre del municipio, cuadrilla o mancomunidad que se representa:

EL/LA MUNICIPIO, CUADRILLA O MANCOMUNIDAD

Para el impulso de las políticas de igualdad:

Dispone de plaza de agente de igualdad de oportunidades

Dispone de contratación externa

Formación específica en igualdad:

Sí

No

Especificar jornada:

Completa

Media

Inferior a media

El presupuesto local destinado a la igualdad de mujeres y hombres supone un % del presupuesto total para el

presente año.

Cuenta con Consejo local de la mujer u otro órgano de participación (aportar copia del reglamento, en su caso).

Firma y sello:

, aEn

Si el documento se ha entregado con anterioridad y el/la solicitante/representante declara que no ha sufrido 
modificación alguna desde entonces, puede indicar:

Fecha de entrega del documento:

Nombre de la convocatoria:

Este documento deberá ser firmado por: 
- Municipios: por el municipio solicitante 
- Cuadrillas y mancomunidades: por quien represente a la mancomunidad y cuadrilla 
- Agrupación de municipios: por cada uno de los municipios integrantes de la agrupación
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ANEXO VIII  
MEMORIA JUSTIFICATIVA

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

Denominación del trabajo realizado: *

Objetivos conseguidos: *

Descripción de la metodología empleada: proceso de trabajo realizado, mecanismos de participación ciudadana y 
medidas complementarias, cronograma, indicadores, aspectos innovadores …: *
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Gastos subvencionables Cantidad 
económica (€)

De personal:  
(Especificar si se trata de nueva contratación o ampliación de contrato, duración y % jornada):

De contratación de persona o entidad que preste servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres 
(especificar nombre de la persona o empresa a contratar):

De medidas complementarias para la participación de mujeres que sufren múltiple discriminación 
(especificar):

Total gastos (IVA incluido)

Ingresos Cantidad 
económica (€)

Aportación total del municipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal:

Aportaciones o subvenciones de otras entidades:

Cantidad que se justifica a Emakunde (1)

Total ingresos (IVA incluido)

Relación de documentos que se presentan

Facturas, nóminas o documentos acreditativos del gasto realizado

Copia del diagnóstico, plan y/o evaluación realizada

(1) La cantidad que se justifica a Emakunde se debería corresponder con el importe de la subvención concedida.

Firma del/a representante de la entidad interesada

Desglose de ingresos obtenidos y gastos realizados
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